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CONSIDERANOO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley gg de 1993, conesponde a lm Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la funciÓn de máxima autor¡rlad ambiental en el áóa Oe su ¡urisOicóén 6r or.ruo con tasnorm¿¡s de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el Ministerio del MedioAmbiente,

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de lgg3, conesponde a las Corporrciones AutónomasRegionales, otorgar corrcesiones, permisos, autorizrciones y ticencia ambientales requeridas por la Leypara el uso, aprovechamiento o movilización de los recunsoé naturales renovaolei o iil; desanollo deactividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. otórga, permisos y concesiones para elaprovechamiento forestal, conceslones para el uso de aguas supert¡ciales y subtenáneas y establecervedas para la cau:a y pesca deportiva, - - -r-

Que el Decreto 1791 de 1996 establece en su artículo 13: Para tramitar aprovechaniento forestat único debosgues natunles ubicadw entenenos de dominio púNico sá-ráquiere,'por to Á:,inii, q* et lnteresadopresente ante la corporación en cuya iurisdicción w encuentre et á¡eá objeto de aprovechamiento:

a) Soticitud format;
b) Estudio técnbo que demuxtre una nejor aptitudde uso del sueto difercnte forestat;
c) Plan de aprovechamiento forestal, iicluyándo Ia destinación de los praduaói- n esfates y /asmedidas de compnsxión.

Que el precitado Decreto continua señalando en su artículo 460.. La rea!ízaclón de proyeetos, obras o
lgtiywaaes 

qu.e lo requienn de ticencia am*entat sino de Ptan cle Manejo Ambieiat¿íiifiqrrn remoci'nde bosgues, debrán oXener /os permisos de aprovechamiento que se requienn y, en todo caso, siempredeMñ realizarse como múida de compensación una refurestación de acuerdo óon oJ lineamientos queesbaezcan las corporaciones o los Grandes cenfos IJrMnos,*prt*t r.

Que mediante Acuerdo No 017 de fecha 5 de Agosto-de 2015 expedicto por et consejo Directivo de lacorporación Autónoma Regionalde La Guajira - cónpocuAirM;; autorizó el levantamiento de especiesen veda regionalde las especies Tabebuia Billbergi (Puy), Plastymiscium pinnatum (corazón Fino ) Butnesia
{Plf¡ (Guayacán D. 1o9l¿] lecythis Minor (ollita De Mono) soticitada por ta empresa CARBoNES DELCERREJoN LlMlrED - cERREJoNldentificada'con Ntr eoooe'gáü-2, en bt marco áe;il; de manejo detdrcnaje superficial del Tajo la Puente -Arrroyo Bruno. rnn¡¡ó I ánlrrisoioi¿n oer t,lunicipio de Atbanía - LaGuajira.

Que dentro del artículo 3" del precitado Acuerdo se estableció una mecida de compensación, donde seresalta lo siguiente:

"PoR LA cuAL sE APRUEBA uN PLAN DE coMPENsAcñN FoRESTAL pARA EL pRoyEcTo tA
PUENTE ALTERNATIVA 1A PRESENTADO PoR u EIttPREsA c¡neon¡s DEL cERREJiiÑ üñ;Éri
SE DICTAN OTRAS DISPOSTCIONES'

L'^.,OJ1:9IO*^9^T.!.I11 ?I. 4. CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM,vvnv¡t\^,

::9lP-oJ,Yglt -91 Po d:^tYt fac^ultades legale! y en especial de las conferidas por tos Decretos 3453 de1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2s1r d; $li, llgi oe 1996, Decreto i0t6 d; eors, oeras normas

ART,CULO TERCERO: MEDIDA DE COMQENSACTó¡I : La empresa CARBONES

leuantamiento tanporat de veda deberá presentar a ta autoridú amüental, un pLAN DE
COMPENSACTÓN para et árca de influencia de la cuenca Aet e,¡toy'o Bruno, donde farmutará
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ffi
una prapuesta pan ídentificrciÓn a paftir def uso y vocaciÓn del suelo, de áreas con

opoiuníaaa de conseruación de sórvicrbs ecosisférnicos para ta im\lementaciÓn de,

úerramientas de Maneio ctet Paisaie (HMP) conn estrategia de compensaciln forestal en el

cual se involucrc ta pratecci'n de áreasconsen¿adas , siembn en proporciones e/evadas de las

espec¡es au¡¡rtzadas 
-pi 

ienor t a l0), ta restaurrciÓn de zonas degradadas, el

establecimienn y mmienimtento de sísfemas prcductivos alf'adry a la conseruaciÓn' el

reconocimiento a ta pobtaciÓn runt de incenfivos ambientales, et fortalecimiento de las

irgt iirin rr ro*rñ¡tn¡il, la úecurción de esfrucfuras de saneamienfo básico en el área

de la cuencatotalde ArroYo Bruno.

pARÁcRAFo pRtFlERo: El ptan de compensación deberá esfab/ecer las meiores

medidas a aplicar para proteger ta cabefiiraboscosa exisfer¡te y el meioramierúo de la que ha

srOó iuleia'a eiptotic:tótt,"buscando incrementar el caudat de agua de.! Arroyg

contribuyendo ro, tr rrgrlr¡in hídrin a pa(r de ta potxciÓn, canseruaciÓn y restauraci1n

de áreis de bosque, en-la zona media y afta de la cuenca del Anoyo Bruno'

PARAGRAFO SEGUÍVDO; Et ptan de compensacién será diseñúo por varias fases' para lo

cuat ta empresa cnnáoÑE! olt ceaneloN g6TED - CERREJ9N, esfará ogigada en

presentar y cumplr en Ltn periodo no ryayor 
a seis (6) meses,. Iuego de autorizada el

tevantamiento de vedi, a ta tdentificación, formut*iÓn y ap¡obrciÓn del mismo, además en los

fres meses pgsfertores a ta aprobactÓn det glan, Aeóera imptementar una fase prepuatoria

donde entre offas acciones tenüá que reatiza una carrciertzaciÓn socioeconÓm'rca de la

cuenca totat det er*ió lruro,-ienii¡r predios paücipantes ,.idenfr'frcaciÓn de áreas para

opoftunidñe.s de conserva ción deseryrctos, pronbre, ia f¡rma de las contrafos a los que haya

ííiar, ii iroauccnn oá cá,iograna de gúa predio y watquier ,otra 
adicional que estructure y

iolort lás fases subsiguienfes de implement*iÓn y seguimiento'

pARAGRItFo TERCERA: En la misma línea y tenienda en cye(a gue los Pry7ramal Oe

CompensaciÓn Foresfal Ambientat t¡enen conó obietivw príncl 
les 

llevar a caDo accrbnes

fendienfes a ta protección, resftiuraciÓn yto resupfuiOn dá ecosrsfemas y recufsos 
'.?ty!'lf

que por diyersas rartát han interuenldos; aif cot o apoyar el desanollo de actividÑes

encamindas a la contservrción directa a través del manejo y pratecciÓn de los ecosistemas y

su biodivers ¡Am, ¡niiyeÁOo su uso sosfeni¡le y práAicas productlvas sosfeni¡les gue

involucren , t s co*uínrdes Jocales ttenttOts ei á temn¡o obietivo de la c'ompensaciÓn

bajo criterios esfaÓlecdos: en el pats, ta empresa !enüá. como premisa netodolÓgica' la

propuesfa Oel lnstrfu6 Já-lnlest¡giciónOe Recunos Eiológicos Alexander von Humbolü pan

et diseña de Hernmientas de Maneio del Paisaie Rural, en la cualesfaDlecerá en la prímem

etapa, una identifrcación de las áreas o "íqttanas' que presenten aportuniddes de

conseruaciónde seMaos ecosisfémbos, con dos niveles de aprcximrciÓn; el primer nivel a

escafa 1:100.0N vanranoo etatal de ?as eoberfurc vegetaleg de la cuenca del a¡royo brun} y

un segundo nivel a oitlo 1:25.000, daño un mayoi detarc para determinar un área con

mayor predsiÓn pan intewenir. Con ta irformtaciÓn'de coptturas donde se debe prcponer el

Aiseno'Ae un conedor NolÓgico de cnnsev&iÓn pra la hoya'

tonpoguciirCI
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Z;;;;;;i;;";- dr-;;; estatesia de conseiación, determinada a partir de criterios

socioee,onómicos.

Que mediante Resolucion No 01645 de fecha 8 de septiembre de

Aprovechamiento Forestal Único en 155.2 hectáreas en los predios
2015 CORPOGUAJIRA autoriz-Ó el

Bello Horizonte, La Horqueta, La

2
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Holandesa y Campo Henera de los árboles consistentes en 22.275.82 Ms ubicados en el Tajo La puente
localizado en las áea denominada Nuevas Areas de Minería (NAM) en jurisdicción oer rtlun¡c¡pio de Albania -
Depaftamento de la Guajira, para las obras de manejo Oe Oren4es supertciales que están relac¡onadas con
la modificación parcialdel carce delAnoyo Bruno Trarno 1,

Que en el Articulo cuarto de la ResoluciÓn No 01645 de 2015, modificado por el Articulo segundo de la
Resolución No 1844 de 2015 se estableció la sigulente obligaciónie ómpensac¡ón'

CERREJÓN pr ta interuendón de ta cobeiun vegetal de 155,2 hectáreas del avance dettajo
La Puente'Anoyo Bruno Trarno t, debrá prxeita propuesta de compensación pir pérdida
de biodiversidd, k^cual hará parte integnl det'Ptán de Compensacion sitiiitaoo por
O0RPaGUAJTRA a cenejón mediante er A{uerdo 01T de 2015.

En donde se debe tener en cuenta to siguiente:

t La zona donde. se 
.realizará ta propuxta es et área de influencia det anoyo Bruno, de

contormidad al Plan de Maneio de /a Resen¿a Foresfal Proteclon Mor¡tes de Oóá y et Distrito
de Manejo lntegndo de Ia Cuenca Bajadet Río Ranütería,

'La propuesta debe ñacerse tomando los lineamienfos del Manuat pan la Asignación deCompensrciones por Pérdida de Biodiversidad det Minlsterio de Ámbiente y" Desanolto
Sosfenió/e.

o Las principales actividada a tener 9n cuenta en ta propuesta de conpensación son:Desanallar fase de imptementación det ptan ae coipáníac¡on, donde se del¡¡n inctuir
accrbnes de restauraciÓn, recuperación y rehabititrción aá zonas degnd¿flx en ta cienca detArrcyo Bruno; prot**i6n y conseruacióñ ae nsques piir¡iüos me(tianteesfrafegias de psA
y Acuerdos de conseruacÓn; promowr e imputsar proyecfos sosfenr¡/es; esfaó/ecerlas fases
de seguimiento con crcnogramas de manitorcos, ¡n¿ic;dorcs y responsabitidades.

Que mediante ResoluciÓn No 02253 de fecha 14 de Dhiembre de 20f5 coRpoGUAJlM autorizó taocunTifn de cauce para la construcciÓn de un dique tpreial aJc¡ene definitivo en el marco de obras de
l" 

uluj? deldrenaJe superfrial del rajo la Puente -nóyo ibruno. TMMb l, estabteciendo en etArtículo cuartolo siguiente:

ARNCULOCUARTO:

ARTICULO CIJARTO:

i:!t:f:n! cyu!!!ad:s dgJá* di influencia det proy*sto;*y;-;;i;ü;";;;r; tu;;;
':L:?y!Y:|f ::,YdT ^ 

te^c1:y1- c1nswi v iñ'i'; ;;' ;;i";;;;;";;#i:;
y::tyf::!:2!:yur,imptementidos,on!uí"rráá"óh;:M;";;#;;;r#;;;:í:t
de su interés.*?,!:::y"rot,et cuatse aprobará en et nmlá ó;;;;,;;*ñ; írü;i;;;;";";io;;ri;

Cr¡.7 f,o l? - 2i
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ltl:l{g*ién a los precitados actos administrativos, ta empresa CARBoNES DEL CERREJON L|M|TED -0ERREJ0N debía elaborar un Plan de compensac¡ón Forestár oesánorraoo por frees, et cual fue presentadoa esta corporación mediante oficio con radiódo No 20163300zsqalzde feiha zo oe re¡rero de 2016 parasu evaluación y aprobación.

Que mediante ofaio con radicado No 20163300203521 de fecha 17 de Mano de 2016 se h requirióinformación a la empresa CARBoNES DEL CERREJoN L|MITED - Cgnnr¡oN relacionada con etcosto detprcyecto, la cual fue allegada a esta entidad con radicado No 20163300301622 de fecha 1 de Abril de 2016,

Que mediante Auto No 0468 de fecha 18 de Abril de 2016 se avocó conocimiento de ta solicitud deaprobaciÓn del Plan de CompensaciÓn Forestal presentado po|' tá .mpt*ra CARBONES DEL CERREJON

{ll r r;
l!¡ J :J

La empraa C/qRBONES OEt CERREJóN UMTTED -

La emprcsa CARBONES DEL CERREJON L\M\TED _

f1u
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LIMITED - CERREJON, se ordenó coner trasldo al Grupo de EvaluaciÓn, contol y Monitoreo Ambiental

para lo de su competencia y se liquidó el cobro por los servicios de evaluaciÓn y trámite.

eue mediante escrito con radicado de esta entidad No 20163300319802 de fecha 1 de Julio de 2016' el

ooctor GABRTEL BUSTOS KERGUELEN en su condición de Gerente del Departamento de GestiÓn Ambiental

oá-rá.*pr.ra CARBONES DEL CERREJON LtMtrED - CERREJON, presenta el Programa de Altemativa

de Abastecimiento de Agua a implementar en el marco del convenio suscrito entre la empresa en menciÓn y

éisñlr¡o Geológico Cótomb¡anb -SGC que complementaría elPlan de compensación Forestal objeto del

presente acto ad-ministrativo, el cual a su vez fue remitido al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo

Ambientalde la entidad para lo pertinente'

Que el dia 14de Julio de 2016 en las instalaciones de la corporación Autónoma Regional de La Guaiira -
coRpoGUAJlRA se adelantó mrrsa técnica de concertaciÓn at Ptan de compensaciÓn Forestal presentado

porlaempresaCARBONESDELOERREJONL|M|TED-cERREjoN'

eue realizada la evaluación por funcionarios de la Subdirección de Autoridad Ambiental y GestiÓn Ambiental'

ptasman en el informe i¿cnió con radicado Nro zoréggoo 173753de fecha 25 de Julio de 2016 el resultado de

la evaluaciÓn al documento contentivo del Plan de CompensaciÓn Forestal presentado por la empresa

C¡neONleS DEL CERRE¡ON L¡¡-,1ITED - CERREJON, en los siguientes términos:

EVALUACNN DEL PLAN DE COMPENSACIÓN

Analizado los drcurnentos presenfados' se fiene en cuentague-/0g msmos eSfán aco¡les cOn

to solicitadoen los dos mbs adm¡n$üafrvos crfados (Acuerdo 
.A.17 

y,la ResoluciÓn 01645 del

2A15), dondett oOtttiá'qrlpirt dar cumplimbnfo a /as disposajones estableddas tanto

llÁ"rñii*A*¡ento temionide vúa y et prmiso de apmvechamiento forestal' Ia empresa

Carbones del Cene¡Oi im¡ted - CeneiÓn, etaprÓ un ptan de ümpensaciÓn Forestal'

ptanteado pan su ,l*ulliiá, fases,'doñde uopglen.gn cinco,fases lFase 0 a la Fxe 4)

cumptircon tas owigrclinesáe compensación?iiáoe¡¿" en et levantaniento de veda' el

cuat se imptementaá rcn et desanolo de n pÁpues!.F*e!0).!l|e orenaratoña) Ia cuat

conesponde A eumpflierio del Acuerdo Afi'de'2015 (Levantamienta Twponl de Veda)' y

con ta eixución Ae n rise 1 (tmptementac4, fgsb Z 
^tggUuimynto) 

y Fase 3 (üene)

cumptirtan con to esipr-llatitn iá ntgorrgrÓn OIUS Ae 20'15,-modifrada por ta ResoluciÓn

01844 de 2015 (Permiso de Aprovuhamielto Forestal) e iguatmente to establecido en la

Resotución AZ2$ aeiii ie ot¡Aemnre aet iúS ¡Permiso. i9 OapaciÓn de Cauce para la

C,onstrucciÓn det Dique de: Ciene Oennn¡o¡ en et'marco de /as obras de maneio de drenaie

;rW,naa Taio La P:uente'DesviaciÓn Tnno I Nroyo Bruno'

Et esquema de planeaciÓn det paisaie ryat pu9 la canseruaciÓn presentÑo' propone el

desanolto de cinco fases, Ias cuales seran ?enflas en cuenta en ta imp@mentrciÓn de las

medidasctecompensrciÓnpropuesfasenesfePlan,sonlassiguienfes;

Fase 0. Reconocimiento de,ttenitorio rural pan el desarrotlo del proceso de ptaneactÓn para ta

conseruacíÓn

Fase L ldentificaciÓn de oportunidades de conseruaciÓn en el paisaie rural

nse U. Diseño de ta estrategia de conseruacíón en paisaie runles

Fase ltl. Hetramientas ie rnánep det patsaie parata conseruación de üodiversidad

FaselV.seguimientoyevatuaciÓnalaestntegiadeconseruaciÓn

A continuactÓn se detaltan tas acciones necesanas para e! lwanolto de las medidas de

compens*ión or¡eniaoas a ta gestión sostenide dá servicrbs ecosisfémicos hidrolÓgicos

(regutaciÓn y calictad nidrical, y-que tienen conp meta principat: Obtener benefcios nefos

bóímror en'términos hidroiógicós pan la cuenca del Anoyo Bruno.

qü il
t*'
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o

o

a
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FASE CERO'PREPARATORIA (Aawcto 017 de 2Afi): Acluatización y eiuste de Ia ¡ínea
óase eco hidrolígic-o y socio econámico.

Esfa fase prepantoña tiene como objeüvo ajustar ta ttnea base eco hidrot@ica y
sqcioeconÓnb,a que se presenta en el plan, a través de una verifrcación en campó, para
obtener resuftados del modelo a resotuciones de ¡nenos de una hedárea (escala 1:ZS.OOó1I.
Las acfivrdades incluidas en esfa fase se descrífr;¡t a c,ontinurción, /as cuales se desa4tarán
en la cuenca mediay alta del Arroyo Bruno, con una duración proyectñade 3meses;

1. caracterización socioeconómico de la cuenca múia y afta del anoyo gruno:

a' Aiuste y actuallzaciÓn dg un mapa de cobe¡turre rctualx de Ia cuenca, a escala l1l000A0 y
t:25000 (CORINE |./rND CAVER).b' ConstrucciÓn de un mapa de camüos de oofurtwao a¡áfsis muftitenporal, con un periodo de
diez (10) años de difercncia, esfo con et frn de determinar /as áreas de mayoi iarwo y
entender (xpacialmente) las dinámicx de Ix cobturas.c' Cada uno de los mapas generados anteriormente debránsersuiefos cle verificación detattada
en campo, en almenos S0 puntw.

2' DefiniciÓn de prúios parlicipantes e identrfrcación de áreas para oportunidades de
co n s e ru ació n de serylbjos:

Modelamiento de detalte delseruicioecoslslémicos de ta catidñ del hát:itat.
Escalamiento y modelamiento de detalte de tas ofertasde /os servrcrcs ecosisfémbos catidad y
regulación hídrica.

c' Aiuste de esfos modetos con inform*ión de campo y de xtrciones metewotógicas nn
frecuencia mensual,

d' DefiniciÓn detallada de /as áreas con mayor sensibilidad a la regulrción y provisión de ta
calidad hldrica. lncluye verificrción en camxo.

Promover /as gesfiones previas a t* frmas de los unffios o acuerdos a que haya tugar. At|.vés le taileres que motiven a /os mfores potenciates su inferés , ,ri prmá¡pe-ái w
diferentes actividdes de este ptan.

Príorlzar y concertar con las comunidades /as áeas para ta ubicrción de tas tecnotogíx desaneamiento sanitario seco,

plnal un diagnÓstico socio ambientat de los predios que serán objeto de ta imptenentación
de los Acuerdos de Conserurción y Restaumión.

ldentiñca eada uno de /os predtos priorizdos para el PlC, sobre /os cuales en Ia fa;e deimplementación se generará ta cartograffa detallada a escara fiaa}.

se/eccionarlos predíos obiefos de implementrción det awerdosociaf

Adelantar el estudio de frctiúlid$ y anátisis de la tenencia de tienas. Esta factiütidad
considen que en esfos acuerdos só/o se podrán susaiilr con propietarios yto wseeiuesáebuena fe.

DescripiÓn detaltada de Ias condiciones sociawnómicas y culturates de tas comunidades
asentadas y de los predios pñvados det área de estudio.
Analizar la viabilidad de cúa uno de los predlos parc detenninar si cumple con los
requerimientol pan inplementar en ellos ta meiUotogta'UAn.
Selección de la HMp que aptica pam cúa predio.

Análisis de frcufilidad de Acueños Socr'a/es, para la restauración y canserutrión de seruicios
ecoslsfémicos hidrológicos, a traÉs de tatterei comunitarios en et Eea cte xtudia:

c.

d.

8.

Cr¡, 7 flo t2 - 2s
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Taller comunitaio de intrulucciÓn al modelo acuerdos (un día).

Taller comunitario de definición de obieto(s) conserumiÓn (un dla)'

Tailer comunitario para ,ta identitiórci|n de amenazas, y rctívidÑgs de reducciÓn de

amenazas (undfa).

Tailer cominitarlo de identiftcación de acfores, y aluste de tas esfrafegias de relwionamiento

(un dla).

e. iailer óomunitana de socializrción de los rcsulfados de lafactibilidad (un dla)'

f. Tatter equlpo de traMJo (un dla).

g. Tatler identiftcaclÓn comprombos y sanoones (un dla)'

lt. Diseñoftnat de! Acuerdo y taller de socializaciÓn del mismo'

g. Construcción de un proceso de atticulación ente los actores clave para diseñar /os dferenfes

cornponenfes del acuerdo'

10. Diseñar Ia estrategia de tnonitoreo y squimiento de ta mediciÓn de caudales, rcforestrciÓn'- 
acciones producívis, eE. encamiñadai al manteninienfo de los Servicios Ecosslémicos

Hidrológicos.

Af,rALrSrS COMPONENTE FARESTAL

!_a utitización de puntoso ¡;r'fios de monitoreo en los estudios de Ia vegetaciÓn; busca promover

ta conseruaciÓn de ta divesidad de los bosgues fiopicales .y elulo sosfenible de los recunos

naturales, para locual es fndamental epnoóer cÓmo cambian estos comple,¡bs ecoslsfenas en

et tiempo y en etespacio. Los méhdos utitiados con mayor ftecuencia s6lo incluyen

colecctones botánicas en un momento y sltio determinados, y afrer;en lFfas de veriflcaciÓn que

permiten to^pt rlli intue'a entre diférentes localidades, mlentras que los sistemá!.cos,¡omo

los fransectos o l"t parce!* demarcadas y referenciadas geográficanente; .1frecen

información ,rrnítair'úiil para medir y vannr ecanómicanente los recursos del bosque

(Camlbetl et al' 2002).

Et uso de puntoso srtios de monitorep, permiten detectar los camüos espacia/es y temporales

de Ia vegetac¡on,- Á¡ nn:o describir AetatlaAanrente et hátitat dentro de un sitio paúhulaL

briñando ¡nformaáon OAt im pretecirlos cambios fufuros a partir de la distribuciÓn rctual de

las espec,es.

Así esfos síüos proporcio r¡an a laspersonas encargadas d9t mgneio y ta toma de decisiones'

tas herramient , nóéráiái ptrr rtar/nái árcas-prioritarias de conseruación, y para diseñar

lnvesfigaciones futuras encan¡nadas nac¡a su proigciÓn o su recupenCiÓn' De otro lado' Ias

parcetas pr*irit rse 
'ueden 

emptei en'!a cteaciÓn de bancgs de teiidos con elfin de

monihrear la dinámica genética o, poúnnres de vda cofta' *to permitirla obseruar el

comportamiento ie tá A¡íersidad genefin y analizar distinfos aspectos, como la procedencia

de tos etementos nuevos en taflorá, registrados de manera periÓdica atavés de los censos'

Sinembaryo,demásde|inventaríoinicialde|avegetaciÓnabtenidoenlasparcelases
necesario cuantificar Jos cambios qu"'iio* a targo ptazo.para identífrcar /os vacíos de

conocimiento y las estrategias que se deben seguir para cut}/írlos' Esfo se puede lograr por

medio det monitoreo de aspecfos como ta cimpósiciÓn, la estrrcfura' el crccimiento' la

moúatidad y ta sipiru¡ven:¡á de tas ttpá¡o, de úno o vanbs sffios defeminados (Comiskey

et al. 1999).

La patabn'monitorea" se defrne como la cotección sistemática y continÚa de obseruaciones,

rrg',Sf^, est¿r¿,os,'rnueifr*t, caftognfta, entre otros, que provee un punto de referercia Fan

medir y cuantificardisfinfos procesos y váriabtes relffiionados con un probtem\ xpectfico a lo

largo det tiempo. A rr,f;ar de no poseer herrunientas concepfita/es ngurosas de sepanciÓn, se

p,rálen diferencni fres niveles de manitoreo segÚn el obietivo y la .orientrciÓn de Ia

invesügación pá¡ns 1g7gt¡. l)no de ettos es el monitoreo ambiental, el cual se refrere al
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seguimiento de procesos gtobates, continentates, regionales, e incluso locales, soóre las
variaciones en uno o más componenfes ambientalx OáOrOas a ta acción del hombresoóre e/
medio ambiente y viceversa. Otro es el monitoreo ecotógiw; aunque xtá retacionado con el
m1nitoreo ambiental se diferencia dg ésfe en que empteiun enroque sistemático para esludia
/os cambios y las variacion* a fravés deltiempooe ósprocesos iue abrda la eiotogía como
disciplina científha,los caales ocunen en distint* escálas; los páisajes,los ecos¡stáas, /as
comunidades, /m poblaciones, las es.pecles y /os genes. Por úftimo, eéffi el monitoreo f,ittigio
gue se emplea para conocer y analizar etcomportamiento de tas pcMaciones, aJáspác¡ái-i,
los individuos, según elesfado det medio anbiente, así cono paá conocerlos procesos auó
eco/óglcos direcfos en /os cuales esfán lnmercos drchos niüeles de organización, como la
fenología, la reproducción, elcrecimiento y ta superuivencia.

A,I'AT'S'S CO'I PO N ENTE H íD RI C O

H recurso hfdtico pan tas comunidadesasenfadas en tw ribras det Anoyo Bruno (campesino
e indígena) en la cuenca nedia y alta, se constituye en ta principatfuente ansiietiaiá aá
agua pan consumo humano, aclividades agrlcolas, actividades dómésú¡cas y abrcvaderos deanimalx entre otas, lo cuat garantin la seguridad atimentariade /as m.smas.

{;.teme.dg Pmbeo v a[nacenam[e
Inteqral.dg gft,lpensacif¡, para- l

Es inpoftante anotar que en el Artícuto 4 de ta Resolución 02253 del 14 de Diciembre de 2015,quedó como un compromiso Que'Ceneión debelh_desanottar un nroonme de ettcmetiva rta

Según la Resotución 00ZZS3 det 14
establecido el siguiente comprom9o:

numeral 1,4 del documento envixo panifeva@aáque es una prcpuesta votuntarta delg.empr.e2a, aceptada por corpoguajin y que compteméntará et nan o, co*pelsin,
lntegral' Es br'en imporQntg no¡ar qt;e ta-cuenrn de atguna manerase puede ver afectada ypor ende la disponibil¡dú del recurco, por tx pérdidas de posló/es conexiones de recarya
tanto de aculfero al arroyo.y.vheverca y'@Íto sá taa ae * íitrn iiwot o, compensai¡oi ye!cryl busca en gmn medida_wntribuir at mejonmiento de las condiiiones socio ambientatxde la cuenca der anoyo .By*, x ¡mportnte además atender ros c,mpromísas ylo
recomendaciones de Serujcrb Gaotógico Cotombíano y el1DEAM, paÁ cor¡tr¡buir a la ofefta deservicros ecosisfémrbos hidrotógicos.

le.acryrdo a lo planteado por la empresa cenei6n, uno delos propdsifos centnles que buscala implementación de esle Plan Iniegnt de iompensrc¡on, enié-itros es et desanogo detcomponente GestiÓn sosfenió/e de seryicios ecosrsremrcos hidrotógicos y que en gran medida
apuntan a la regulación, consevación, sostenililídú y calidd aáírálrrso htdricoen secforesmedio y afto de la cuenca det Anoyo gruno.

el=cryl s,e aprobarA en.
efectuadas por et sewictn Geotooicoffinno y el lDEAM,consisfenfes en la construaión
de,una. sgne de pozos pan et programa de manitoreo y 

^eiin,res 
de qua subtenánea,

sobre todo en las comunidades indígenas y canpsinas áe a parte mean inaja ae ta ioeia
le l.a cueyca' pan chequear gue se mantenga eñ Io posiile a aproie+nam¡ento de agua sobretgdo en égoca de sequia, por parte de tas cémuniddes det áreá de inftuencia de la cuenca detAnoyo Bruno; es Óien impoftante gue se desanollen progmmas de altemativa de

de Diciembre de 2015, en su Arficuto Cuarto qued6

,#?,
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abastecimiento de agua subtenánea a lx comunidades del área del proyecto, que garantice

de atguna manenel sumirusfp agua parcconsurno y pryramñ de sostenibilidú alimentaria.

La empresa CeneiÓn en e! documento envlado pan su evlyyt!1t lelominÑo "PROGRAMA

DE ALTERNATT¿A DE ABASTECIMIENTO DÉ AGUA ARTICULO. 4 DE U RESoIUC/ÓN

2253 DEL 14 DE D¡CIEMBRE DE 2015¡PERM'SO DE OCUPACTÓIV Or CAUCE DTQUE DE

CTERRE DEFINITIVO), proryne lo siguiente:

Desarrcttar un estudio paa meionr et canocimiento hidrogeolÓgico de la zona, pafticularmente

en el árca de Ia faila de cca,'en el marco del C,onvenio suscnfo entre Cene!Ón y el Seruicio

Geológico Colomüano.

Pefforar y desanollar dos (2J pozos productivos.

Entregar tos pozos prúuc{ívos a la comunidúlautoridad ambiental rqlanaL

Capacitar y dar ¿compal,amiento a ?as comunidades Mnefrciarias de los pozos de producciÓn

ájrguu, én materias'rela¡,ionadas con elmaneio y aprúiÓn sosfenible de fos mismos'

5. Capacitar y dar acompaiiamienta a tas comunidÑes usuanas de los pazos en buenas

prácticx de uso delagua.

Pan la propuesta de implementaciÓn detpryrana de altemaüva de abastecimiento de agua'

se propone lo siguiente:

Desarrotlar estudio para meionr e!conocimiento hidrogeolÓgico de área de lafalla de Oca

se/ección de ,os puntos para desanollar ProspecciÓn Geoetéctrica y pefforaciÓn exploratoria'

según cr{terlos fécnicos y viabilidú prúial'
,/ Trámite y ootencioi ie permrbos y autorizxiones de rhgreso y desanollo de labores en los

predlos seleccionados.

Desarroltode sondeos geo etéctricos, anáris,s de informaciÓn y recomendaciones'

Etafutwión de frcha prectiatde los predios con potenciai para perforar y desurollar las

pe ffo r acio n es exP/orafonas-

Pertorar y dxarrollar dos pozos productivas

Trámitesde permisos de prcspección y exploraci'nde aguas subfenáneas ante corpoguaiira'

Peñración exPlontori a.

Diseño de dos (2) pozos productiws'

ConstrucciÓn de dos (2) productivos'

Pruebas de fumMo ^ ,-^-..^!,-^ ^ñ ,^ñ

Trámite y obtenciÓn del pemiso de ConcesiÓn de e67ua subtenánea ante Corpoguaiira' arV los

piroi que resdnn proAufUrt. Teniendo en cuenta gue esfos p0z0s se entregarán a

Corpoguaiira para nertenl,t de ta comunidú, ta defrniciÓn de los ttfulargs de esfa cancesiÓn

será acordada con la CorpttraciÓn'

Monitores de la CalidÑ det Agua.

lnstatación detsistema Ae e,xtrarc¡On del agua subtenánea (bonbeo sola)

Construcción Oe o¡¡as- lontptementar¡aí @tbercas pan et almacenamiento de agua y

abrevñeros parael¿so de los animales)

Entregar tos pozos produCíros a ta umunidaüantoridad ambiental regianal

Remisión de documentaciÓ¡'t e informe frnat de perfomciÓn a Corpoguaiira

Definición de comunidadx beneficiarix par parte de coryoguaiira.

Cr¡, ? ila tl - 25
wrw,corpoguaiire. gou.co

R¡oh¿cha - Colombia.
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Reunión de srcialización de ac:tividades con la amunidú y frma de acta de entrega de tos
pozos.

Capacitar y dar acompañamiento a tas comunidúes benefrciarias de tos pozos de producción
de agua, en materias relrcionadas con e!manejo y opención sosfenib/e cie tos m¡snios

$.rnÓdul9 de capacitación con tas comuniddes para eldesanolto de oprcción sastenibte det
sisfema de ertracción de agua.

{ Tres módulas de nprcit*ión con ra comunidú, enfocado a tas
conociendo mi entamo, prÉr;ticx de saneamiento e Higiene en ta
Manejo del Agua, H Agua Subterránea y su Conwimiento.

Después de proMer con elanálisls y evatuación del documento ptan de Compensrción
\elrat presentdo por la anpresa Carbones det Cenejón Limit{ - Cenejón, iqii ecueroo
017 del 05 de Agosto de 2015, Resotución 01645 det da ae septnmbre dá 2ó15-y Resotucion
42253 del 14 de Dicíembre de 2015, referente atTajo La Puenie- Desviación nóW Bruno de
/as NAM se emite elsiguiente:

CONCEFIO:

Analizado el Plan tntegral de Com@saciones prcsentado pw Ia empresa GARBOñ/ES DEt
OERREJÓN UM|TED 'CERRHÓN, pan su evalurción y anátisis como resultados de los
permrsos anbientales otorgados para ta desvirción detAnóyo Bruno (Tramoi¡; stóénr4, to
siguiente:

La propuesta metodolÓg'rca presentada por la empresa cARgoNEs DEL}ERRHóN tturr-
CERREIÓN, se a¡usfa a ts solieitado en ios. lineamientos requeridw en /os acfos
adminístrativos Acuerdo 0017 de 05 de Agosfo de 2a15, Resotictón 01645 det 0g de
Septiembre de 2015 y Resolución a2259 dei 14 de Diciembre de 2015, referente at Tajo La
Puente-Desviación Anoyo Bruno delas NAM.

Por lo anterior }ORPOGUAJTRA considen procedente estabtecer y aprobar et plan tntegrat de
CompensaciÓn, Flr to| permisos otorgadoi para el tevantamientó de veda, apio,veciamiento
f.gresfa/ f rcupaclÓn.d3^9auce, otorgaoos nediante Acueño 0017 de os le-ígosto'de 2015,
Reso/uclÓn 01645 det 08 fe Septiembrc de 2015 y Resotución 0ZZ5J et 14 de Diciembre de
2015, referente alTaio La Puent*Dsvirción Anai, Uuno ¡Ámos t) de lx NAM, cumptircon
la compensación guese detaltaen elcuadro aneio.

Que. en ra:Ón y mérito de lo anteriormente expuesto el Director General de la Corporación Autónoma
Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM.

RESUELVE:

ARTlcuLo PRIü|ERO: Aprobar a la Empresa CARBoNES DEL CERREJóN LtMtrED -CERREJÓN identificada con NIT Nó geoooggo4-2, et'prrlo. ir*pensación Forestat para et proyecto LaPuente.Altemativa 1A, por lo,s permisos otorgados para el levantamieñto de veda, aprovechamiento forestal y
ocupaciÓn de cauce, otorgados mediante Aiuerdo 0017 de 05 de Agosto de 2015, Resolución 01645 det 0gde Septíembre de 2015 y Resolución No 02253 el 14 de D¡ciembre?L 201s respectiuáréni., de acuerdo alas consideraciones expuest* en la parte motiva del presente acto admlnlstr.ativo.

5. Capacikr y dar rcompañamiento a las comunidades usuarias de /os pozos en buenas
prácticre de uso del agua

Cr¡. ? t{o l2 - 25
w1¡r,corpolu¡iira.gor, co

'*üi55t]

srgulenfes temátkns:
Vivienda y el Entorno,

n-!9'
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ARTTCULO SEGUNDO: La Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, debe

cumplir con la compensación que se detalla en el anexo de este acto administratlvo y el cual forma parte

integral del mismo.

ARTICULO TERCERO:
vida útildel proyecto,

ARTíCULO CUARTO:

atender las siguientes recomendaciones:

El término de la presente aprobmiÓn tendrá una duraciÓn equivalente a la

La Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, debe

Una vez implementada la fase (0) deberá presentar ante Corpoguajira una propuesta metodologica

para la reaúzación del rronitoreo de las cobertunas vegetales ubicadas en la cuenca media y alta

donde se implementaran las Herramientas de Manejo del Paisaje {HMP) 235 hectáreas'

Establecidas las HMP, nrás precisamente reforestaciones y/o restauraciones activas, la empresa en

mención debe presentar un análisis multitemporal del área trabalada, con el fin de cuantificar los

camblos que ocurren a largo plazo, para identificar la efectividd de las medidas implementadas'

Esto se puede lograr por rñeOio del monitoreo de aspectos como el crecimiento, la mortalidad y la

supervivencia de las especies de uno o varios sitios determinados.

Definido el tipo de monitoreo en el cual se enmarcará el Plan de compensación, es necesario

conocer en corto, mediano y largo plazo los patrones de crecimiento de las especies y su relaciÓn

con los factores que los detármiñan; la influencia de otras especies de árboles en el crecimiento y

desanollo de tas especies utilizadas, lo cual permitirá con@er la dinámica de la comunidad vegetal

en el área evaluada (sitios de monitoreo a establecer)'

Con et fin de lograr una credibilidad de la empresa en menciÓn y el proyecto en general con los

habitantes Oe la cuencá det anoyo Bruno, Entés Oe Control, Instituciones Gubemamentales, ONG,

Sector productivo, Secior privad'0, lnstituciones Educativas y Comunidad en General, la empresa

Carnonós del Cenejón Limited - Cenejón, debeÉ presentar la estrategia de sostenibilidad y costos

aproximados del plan der compensación, una vez éste sea aprobdo y el cual será ajuStado' dado

qire et mismo puebr u*lrr, leóun e¡graóo oe deterioro 0 conservaciÓn de un área especifica'

, Debe elaborar un diagrama de fluJo en la fase de planeaciÓn del proyecto (las9 O¡ q.ue permita

evaluar el cumplim¡enié o. ur criteúos minimos para garantizar el logro de los objetivos, las metas y

los resultados Propuestos.

, Debe adelantar la explorrciÓn, prospercón y construcciÓn de dos pozoS prOfundos' para el

suministro de agua apta para el consumo humano y otros usos en las comunidades de influencia

directa del proyecto. ÁO*rat de lo anterior, la empiesa debe establecer proyectos productivos; con

un sistema cle riego en ambas comunidactes, que garantice la seguridad alimentaria y la permanente

asesoría en los mismos.

r una vez finatizada la Fase 0 (Reconocimiento del tenitorio rural para el desanollo del proceso de

planeación para la conserváión); la empresa CaÓones del CerreiÓn Limited-CenejÓn' debe

iiesentar rnt* Corpog;4in, unu'ielación bel número de predios identfiicados con su respectiva

legalidad documentli,-.o*o'**ptomisos plasmados en el ptan de compensaciÓn' Así comg, un

pfán qr. especifique'las HMP a implemeñtar incluyendo el detalle de actividades y sus costos

asociados.

. En lo relacionado con la implementación de la HMP (Henamienta de Manejo del Paisaie), debe

presentar ante corpoguajira un plan, que especifique en detalle, Actividades, lnvensiÓn en los

componentes ro.i"i V ñi¿tí* y bs'costos Así como, uh plan que especifique las HMP a implementar

inctuyendo el detalle de ¿rtividades y sus costos asociados que aparecen detallados en cuadro y el

cual puede ser ajustado dado que el mismo puede variar, según elgrado de deterioro o conservaciÓn

de un área esPecífaa. 
10

Cra.7 flo 12 - 25
www.corpogtai¡ra.gov' co

Bioñrcha - Colombi¡.
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¡ Debe interactuar con las Veeduría Ciudadanas que se establezcan en tomo al área de influencia
directa del proycto. Lo anterior con el f¡n de constatar el cumplimiento tanto en calidad como en
cantidad de las actividades a ejecutar que comprende el citado plan de compensmión.

o Una vez presentada por parte de la empresa Carbones del Cenejón Limited - Cenejón la propuesta
de implementación de las medidas de compensacbn anteriormente descrita y una vez aprubada por
Corpoguajira; el tiempo de ejecución y sostenibilidad, tendrá una duración Oe linco (5) años

ART|CULO QUINTO: obligaciones de coRPoGUAJtM, la corporación Autónoma Regionat de
la Guajira como máxima autoridad ambiental rcalizara seguimiento y monitoreo mediante visitas peri-ódicas a
las actividades descritas en el Plan de Compensación Foiestat que b aprueba, para de esta forma tomar las
medidas conespondientes de conformidad a la normativldad ambiental vigente.

ARTicuLo sEXTo: La presente Resolución deberá puoticane en página web deOORPOGUAJIM y/o en el Boletín Clficial, por lo que se odena coner traslado a la Secretaria General de la
entidad.

ARTÍCULO SEPTIMO:
^tttvtglrtqt ug

:95|99Y1]RA, notiricar alRepresentante Legatde ta Empresa cARBor¡Es DEL cERREjóÑ üii]irdlCERREJÓN, o a su apoderado,.

ARTICULO OCTAVO: Por la
CORPOGUAJTM, notificar el contenido de
Agraria - La Guajira.

ARTICULO NOVENO: Envíese copia de^r\¡'|\,\,r-\r'vvENv; tsnvrese cOpia de ra presente Resorución ar Grupo de seguimientoAmbiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DECTMO:
de acuerdo a lo etablecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DÉCIMO
PRIMERO:

Dada en Riohacha, Capitaldel

P¡oy€cró rWVy

La presente resolución rige a partír de su ejecutoria.

l.l 11
.,f t,;

Por la oficina de ta subdirección de Autoridad Ambiental de

oficina de la Subdirección de Autoridad Ambiental de
la presente Resolución a la prccuraduría Judicial, Ambientat y

cql¡a la presente Resorución procede er Recuno de Reposición
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